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No se publica domingos ni días festivo». 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 

Imi DÍPÉII F r o n l de León 
A N U N C I O S 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Dacio Llamazares Urdíales, Presi
dente de la Comunidad de Regantes 
de la Presa Praderas, con domicilio en 
Boñar, para la apertura en el c. v. de 
Puente Villarente a Boñar, Km. 33, 
Hm. 5, margen izquierda, de zanjas 
de 1,00 m. de profundidad y 0,80 me
ros de anchura, con cruce del camino 

en una longitud de 6,00 m. y 2,00 me
tros en la zona colindante de cada 
margen, más 8,00 ¡m. de canalización 
de la cuneta o acequia §n la zona co
lindante, para conducción de aguas 
de riego. 

León, 3 de mayo de 1974.~E1 Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
2670 Núm. 1469—143,00 ptas. 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Juan Guerra Martínez, vecino de 
Barrillos de Curueño (Ayuntamiento 
de Sania Colomba de Curueño), para 
efectuar en el C. V. de Barrio a La Ve-
cilla, Km. 3, casco urbano, la apertura 
de zanjas de 1,20 m. de profundidad y 
0,60 m. de anchura, con cruce del ca
mino en cinco lugaresjlistiñtos de 7,00 
m. de longitud cada uno, 550 m. por 
la zona colindante de la margen dere
cha y 650 m. por la de la izquierda 
(firme del camino y cunetas), para co
locación en la misma zanja de tuberías 
para el abastecimiento de agua y sa

neamiento del pueblo de Barrillos de 
Curueño. 

León, 15 de mayo de 1974.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
2849 Núm. 1468—154,00 ptas. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

SECCION DE ENERGIA 
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 

DE INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 20 
de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación de 
línea eléctrica a 13,2 kV. y 13 C. T. y 
sus respectivas redes de baja tensión, 
cuyas características especiales se se
ñalan a continuación: 

a) Peticionario: León Industrial' 
S. A., domiciliado en León, calle Le
gión VII, núm. 6. 

Expediente 19.054. 
b) Lugar donde se va a establecer 

la instalación: Pueblos del Ayunta
miento de Santovenia de la Valdon-
cina. 

c) Finalidad de la instalación: Am
pliar y mejorar el suministro de ener
gía eléctrica a los pueblos del Ayun
tamiento de Santovenia de la Valdon-
cina (León). 

d) Características principales: Una 
línea aérea, trifásica a 13,2 kV., de 
9,87 Km. de longitud incluidas las 
derivaciones y los centros de transfor
mación, con entronque en la línea de 
León Industrial, S. A. a Santovenia de 
la Valdoncina y con término en la lo
calidad de Onzonilla; otro ramal de 
línea de iguales características desde 
Santovenia de la Valdoncina hasta 
Raneros y derivaciones a los centros 
de transformación de tipo intemperie 
que se instalarán en las siguientes lo
calidades: Santovenia de la Valdonci-
no (pueblo) 50 kVA; ¡Santovenia de la 
Valdoncina (riegos) 50 kVA.; Quinta
na Ranero 50 kVA.; Raneros 50 kVA., 
Ribaseca núm. 1, 50 kVA.; Ribaseca 
núm. 2, 100 kVA.; Ribaseca (riegos) 

50 kVA.; Cerámica de Ribaseca 100 
kVA.; Onzonilla (pueblo) 100 kVA.; 
Onzonilla (granja) 25 kVA.; Onzonilla 
(riegos) 100 kVA.; Villanueva del Car
nero (riegos) 25 kVA.; Villanueva 
del Carnero (pueblo) 50 kVA.; com
pletándose la instalación con redes de 
distribución en baja tensión a 230/133 
V., en los pueblos anteriormente cita
dos. 

Se cruza con las líneas de alta ten
sión las CN-630 Gijón-Sevilla, punto 
kilométrico 9/5 y CN-622 de León a L a 
Bañeza, p. k. 4/4 y 3/8, líneas telegrá
ficas del Estado y líneas telefónicas de 
l a C . T. N. E . 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 4.535.151 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), sita 
en Plaza de la Catedral, núm. 4, y for
mularse al mismo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportu
nas, en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio. 

León, 6 de junio de 1974.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
3531 Núm. 1464.-429,00 ptas. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

immm mmmu BEL DDERQ 
SERVICIO DE APLICACIONES FORESTALES 

Pliego general de condiciones que ha de 
regir para los aprovechamientos de pas
tos en terrenos propiedad de la Confede

ración Hidrográfica del Duero 
1.°—Fecha y lugar de la subasta 
Las subastas se celebrarán en las 

oficinas de la Confederación Hidrográ
fica del Duero en Valladolid, Muro, 5, 
en la fecha que previamente se habrá 
anunciado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia donde radiquen los pastos 
y en el de la de Valladolid. 
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2. °—Pliegos para optar a la subasta 
Los pliegos para optar a la subasta 

reintegrados con póliza de 6 pesetas, 
deberán presentarse en sobre cerrado 
y lacrado en el que se hará constar el 
lote para el que se hace la propuesta, 
así como nombre y dirección comple
tos del remitente. Los pliegos deberán 
dirigirse al Sr. Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Aplicaciones Forestales de la 
Confederación Hidrográfica del Duero, 
presentándose en la Secretaría de la 
misma dentro del plazo que se indique 
en el anuncio de subasta. 

E l modelo de los pliegos será el si
guiente: D. — . . . , mayor de 
edad, domiciliado en , 
calle de número , 
en posesión del Documento Nacional 
de Identidad número ex
pedido en con fe
cha , en representación 
de , en relación con 
el aprovechamiento de pastos anuncia
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, ofrece por el lote número 
del término municipal de 
la cantidad de pesetas. 

Fecha y firma. 
3. °—Documentación necesaria 
Será necesario para optar a la su

basta estar en posesión del Documento 
Nacional de Identidad en período de 
vigencia y presentar resguardo de fian
za o aval bancario por importe del 
diez por ciento de lá tasación anun
ciada. 

4. °—Apertura de los pliegos 
L a apertura de los pliegos se efec

tuará en las oficinas de esta Confede 
ración y la Mesa estará presidida por 
el Sr. Ingeniero Jefe de la Sección de 
Aplicaciones Forestales, al que acom 
páñarán el limo. Sr. Abogado del Es
tado Jefe y el limo. Sr. Interventor De 
legado de la Administración General 
del Estado. 

5 ° - Adjudicaciones provisional y 
definitiva 

Abiertos los pliegos, se efectuará la 
adjudicación provisional a nombre del 
mejor postor que presentará la docu
mentación completa, adjudicación que 
se elevará a definitiva, si procede, por 
el limo. Sr. Ingeniero Director de esta 
Confederación, en caso de empate, se 
admitirán pujas a la llana durante 
quince minutosr procediéndose al sor 
teo si ninguno de los proponentes qui 
siera mejorar la cifra. 

Una vez efectuada la adjudicación 
definitiva, se comunicará por escrito al 
adjudicatario, que en el plazo de quin 
ce días hábiles efectuará el ingreso del 
total de la adjudicación en la cuenta 
«Organismos de la Administración del 
Estado, Confederación Hidrográfica del 
Duero» del Banco de España en Valla 
dolid. 

Además del importe del aprovecha
miento, deberá abonar el adjudicatario 
la tasa 1701, que asciende al 4 por 100 
de la adjudicación, efectuando el in 

greso en la forma que se le ordene en 
el correspondiente impreso oficial que 
se le remitirá. 

Deberá abonar asimismo la parte 
proporcional de los gastos de subasta, 
anuncio, etc. etc. 

6. °—Licencia y entrega del aprove' 
chamiento 

Una vez efectuados los ingresos y 
presentación de las cartas de pago co
rrespondientes, se extenderá por la Je
fatura de la Sección de Aplicaciones 
Forestales, la licencia de aprovecha
miento, pudiéndose comenzar inme
diatamente a hacer uso de ella. 

Aquel rematante que comenzase el 
aprovechamiento sin haber obtenido 
la licencia, será sancionado de acuerdo 
con la legislación, abonando los daños 
y aprovechamiento indicados, respon
diendo del acto con la fianza deposi
tada. 

Una vez comenzado el aprovecha
miento, el rematante será responsable 
de los daños que se causaren en la 
zona de pastos y en la de responsabi
lidad de doscientos metros alrededor. 

7. °—Mejoras en la zona de pastos 
Eí rematante que quisiera efectuar 

reforma de las instalaciones u otra cla
se de mejora en la zona de aprovecha
miento, habrá de solicitarlo por escrito, 
presentando cuantos datos se le pidie
ran sobre el tipo de mejora a realizar. 
L a autorización o denegación del per
miso correspondiente, le será comuni
cado también por escrito. 

Todos los gastos e inversiones que 
la mejora suponga, serán de cuenta 
del solicitante, sin que en ningún caso 
pueda solicitar rebaja del importe del 
aprovechamiento, demora en el pago 
o cualquier otro beneficio derivado de 
ella. 

Todas las mejoras realizadas queda 
rán, al final del aprovechamiento, en 
beneficio de la Administración. 

Asimismo quedarán a beneficio del 
monte los abonos orgánicos produci 
dos por el ganado, sin que por causa 
alguna pueda autorizarse su saca. 

8. °—Clase y número de cabezas de 
ganado 

E l adjudicatario de los pastos no pO 
drá mantener sobre el terreno más nú 
mero de cabezas de ganado que las 
anunciadas en la subasta, siendo san 
clonado en los casos comprobados, lie 
gándose en los casos de reincidencia 
a la suspensión del aprovechamiento, 
sin que el Tematante tenga derecho a 
devolución alguna por el importe de 
los pastos no aprovechados. 

E l número de cabezas de una clase 
podrá ser sustituido por el correspon
diente de otra, aplicándose la equiva
lencia que la Ley marca para los raon 
tes de Utilidad Pública. Esta sustitu 
ción deberá sér solicitada por escrito y 
autorizada por la Jefatura de la Sec 
ción. No se admitirá la sustitución por 
aquel tipo de ganado que se conside 
rare perjudicial. 

9. °— Vias de acceso 
Las vías de servicio en la zona de 

aprovechamiento serán las ya existen
tes, no pudiendo ser modificadas sin 
previa autorización escrita de la Jefa
tura de la Sección, quien la concederá 
o no a la vista de las circunstancias. 

10. °—Tramitación del aprovecha-
miento 

El aprovechamiento de pastos ter
minará anualmente el día 30 de octu
bre, aun para aquellos adjudicatarios 
que lo fueran por más de un año, quie
nes para continuar el aprovechamien
to deberán proveerse de la licencia 
dentro del plazo de los 15 días siguien
tes al final de su plazo de validez. 

Cuando el aprovechamiento termi
nare definitivamente, se devolverá la 
fianza constituida, siempre que del re
conocimiento final efectuado resultare 
que no se hubieran causado daños, o 
en caso de haberlos, se hubieren abo
nado debidamente. 

U.0—Cláusula adicional 
Para todo lo no previsto en este plie

go de condiciones, se someterá el ad
judicatario a las mismas condiciones 
que rigen para ios montes de Utilidad 
Pública, según la reglamentación vi
gente. 

Valladolid, 27 de mayo de 1974—El 
Ingeniero Jefe de la Sección, David 
Azcarretazábal. 3526 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 

El Pleno Municipal en sesión del 
día 14 de los comentes, entre otros, 
adoptó acuerdo por el que aprobó el 
Pliego de Condiciones regulador del 
concurso para la concesión de la ex<-
plotación del Bar en el Estadio Mu
nicipal, por lo que, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 312 
de la Ley de Régimen Local'y 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se expone al 
público, por plazo de ocho días, para 
que puedan formularse reclamaciones 
contra el mismo. 

León, 20 de junio de 1974.—El Se
cretario (ilegible). 3500 

La Corporación Municipal en Ple
no, en sesión del día 14 de junio de 
1974, adoptó acuerdo en v i r tud del 
cual aprobó el proyecto de alcantari
llado de la calle Pérez Galdós, entre 
la Avda. de Quevedo y Hermanos 
Machado, del que es autor el Inge
niero Municipal D. José Toral Mar
cos, cuyo presupuesto alcanza la cifra 
de 211.134,45 pesetas; y en el mismo 
acuerdo se determinó la imposición 
de contribuciones especiales en. cuan
tía del 75 % del coste de las Obras, 
señalándose como base del reparto los 
metros lineales de fachada de los in-



muebles beneficiados por las obras en 
cuestión. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 32 de la Ley del Suelo así 
como en el 727 y 380 de la Ley de 
Régimen Local, 221, 231 y 238 del Re
glamento de Haciendas Locales, se 
previene que contra el proyecto y 
acuerdo citado, pueden formularse 
las siguientes reclamaciones: 

a) En el plazo de un mes, contra 
el proyecto citado y acuerdo de su 
aprobación, ante la propia Corpora
ción Municipal, y 

b) En el plazo de quince días, re
clamación económico - administrativa 
ante el Tribunal Provincial de dicha 
Jurisdicción, contra la imposición de 
contribuciones especiales; pudiendo 
utilizar igualmente en este caso, con 
carácter potestativo, recurso de repo
sición, en igual plazo, ante el Pleno 
Municipal, sin perjuicio de usar de 
cualquier otra reclamación o recurso 
que convenga a los interesados. 

León, a 20 de junio de 1974. — E l 
Secretario (ilegible). 3496 

En sesión de 14 del actual, el Ple
no Municipal, adoptó acuerdo por el 
cual aprobó el proyecto de alineación 
y apertura de la Avda. Real de El 
Ejido, en la zona comprendida entre 
la Plaza de Jacinto Benavente y la 
calle Miguel Zaera, del que es autor 
el Ingeniero Municipal D. José Toral 
Marcos. 

Se hace público a fin de que, en 
el plazo de un mes, por aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 32 de la 
Ley del Suelo, puedan formularse 
contra el mismo cuantas reclamacio
nes se estimen convenientes. 

León, 20 de junio de 1974—El Se
cretario (ilegible). 3497 

Por acuerdo adoptado, entre otros, 
en sesión del Pleno Municipal del día 
14 de los corrientes, fue aprobado el 
Pliego de Condiciones que regulará 
el concurso para la concesión de pu
blicidad en el Palacio Municipal de 
los Deportes, y en su consecuencia, a 
tenor de lo dispuesto en el art. 312 
de la Ley de Régimen Local y 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, dicho docu
mento, queda expuesto al público, por 
plazo de ocho días, para que puedan 
formularse reclamaciones contra el 
mismo. 

León, 20 de junio de 1974.—El Se
cretario (ilegible). 3498 

La Corporación Municipal en Pleno 
de este Excmo. Ayuntamiento, en se
sión del día 14 del actual, adoptó 
acuerdo en v i r tud del cual aprobó 
el proyecto de ejecución de obras de 
alcantarillado en un sector de la calle 
Maestro Nicolás, del que es autor el 
Ingeniero Municipal D, Vicente Gu
tiérrez González, y cuyo presupuesto 

alcanza la cifra de 266.933,32 pesetas. 
En el mismo acuerdo se establece 

que el pago del importe de la men
cionada obra, recaerá exclusivamente 
sobre D.a M.a Teresa de Celis Rodrí
guez y la Empresa Iberinsa, S. A., 
con fundamento para ello en las con
sideraciones que se recogen en la 
Memoria del proyecto citado y de
más antecedentes que motivan el 
mismo. 

Lo que se hace público a fin de 
que, en el plazo de un mes, puedan 
formularse reclamaciones contra el 
acuerdo de referencia y contra el 
proyecto en cuestión, según determi
na el art. 32 y concordantes de la Ley 
del Suelo. 
. León, 20 de junio de 1974—El Se
cretario (ilegible). 
3499 Núm. 1450.-176,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamañán 

D. Pedro Marcos Miñambres, titular 
del Coto Privado de Caza L E -10.026, 
denominado «Coto de Villamañán>, 
situado en el término municipal de 
Villamañán, hace saber: 

Que debidamente autorizado por la 
Jefatura Provincial del ICONA, y con 
la previa conformidad del Excmo. se
ñor Gobernador Civil de la provincia, 
se va a proceder a la colocación de 
CEBOS ENVENENADOS en la tota
lidad de la superficie que comprende 
el coto privado a fin de exterminar en 
lo posible el número de animales pre-
dadores que causan un grave peligro 
a la riqueza cinegética existente. 

Los cebos envenenados consistirán 
en huevos embrionados y abortados 
de gallina. Estos huevos llevan impre
so en su cáscara una calavera que los 
califica como veneno. 

La colocación de los cebos se reali
zará cinco días después de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y su per
manencia será el de treinta dias na
turales. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Villamañán, 25 de junio de 1974.— 
El Alcalde (ilegible). 
3554 Núm. 1480.-187,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

En ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento, se hace público que 
desde el día siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio én el f?o/e-
tín Oficial del Estado y durante los 
veinte días hábiles siguientes, se ad
miten proposiciones para optar al con
curso de la adjudicación del servicio 
de limpieza de calles, recogida de 
basuras y conservación de jardines, en 
esta villa de L a Robla, con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en esta 
Secretaría municipal. 

El tipo de licitación es de 1.150.000 
pesetas, a la baja. 

Fianza provisional: 23.000 pesetas. 
Fianza definitiva: La máxima que 

autoriza el apartado a) del artículo 82 
del Reglamento de Contratación. 

La documentación estará de mani
fiesto en la Secretaría municipal, du
rante las horas de oficina. 

L a apertura de plicas tendrá lugar 
al siguiente día hábil de transcurrido 
el plazo para la presentación de propo
siciones en esta Casa Consistorial, a 
las trece horas. 

Se cumplen las exigencias previstas 
en los números 2 y 3 del artículo 25 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente modelo: 

D , vecino de . . . , , 
con domicilio en , con Docu
mento N. I. núm. bien enterado 
del pliego de condiciones, que ha de 
regir este concurso para la adjudica
ción del servicio de limpieza de calles, 
recogida de basuras y conservación de 
jardines, de esta localidad de La Ro
bla, se compromete a realizar tales 
servicios con arreglo y sujeción de las 
citadas condiciones, en la cantidad 
de pesetas. 

a . . . . de de 1974. 
El solicitante (firma y rúbrica). 
La Robla, 22 de junio de 1974—El 

Alcalde, Benito Diez. 
3537 Núm. 1482.-286,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pon/errada 

SUBASTA DE OBRAS 
En cumplimiento de lo acordado 

por la Corporación Municipal, se con
voca a subasta para la ejecución de 
las obras de «Alcantarillado de Toral 
de Merayo». 

El tipo de licitación es de pesetas 
1.950.894,30. 

Los pliegos de condiciones, memo
rias, planos y demás documentos que 
integran el proyecto, estarán de ma
nifiesto en las Oficinas de Arquitec
tura, todos los días laborables, desde 
las diez a las catorce horas. 

La garantía provisional es la de 
49.018 pesetas, y la definitiva de 
98.036 pesetas o la que resultare con
forme al núm. 5 del art. 82 del Re
glamento de Contratación. 

Las plicas, debidamente reintegra
das y los demás documentos exigidos, 
se entregarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante las horas de 
oficina, en el plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
al siguiente día hábií al de termina
ción del plazo, a las doce horas, en 
el Salón de Actos de la Casa Con
sistorial. 



MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de con 

domicilio en calle núm , 
provisto del correspondiente Docu
mento Nacional de Identidad núme
ro y de Carnet de Empresa de 
responsabilidad, expedido el 
enterado del proyecto, memoria, pre
supuesto y condiciones facultativas y 
económico - administrativas de la su
basta de las obras de Alcantarillado de 
Toral de Merayo, se compromete a rea
lizarlas con estricta sujeción a los ex
presados documentos, por la cantidad 
de pesetas (en letra). 

(Lugar, fecha y firma del propo
nente). 

Ponferrada. 26 de junio de 1974—El 
Alcalde, Luis García Ojeda. 
3570 Núm. 1481.-286,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cacdbelos 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 8.° del Reglamento de Bie
nes de las Entidades Locales, a efectos 
de examen y reclamaciones se expone 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de un 
mes, el expediente instruido para la 
desafectación como bien de servicio 
público de la Casa Consistorial y su 
derribo, por encontrarse en estado de 
habitabilidad y decoro deporables, con 
peligro de ruina, así como para la ins
cripción en el Registro de la Propiedad 
como bienes de propios los terrenos 
que ocupa dicha Casa Consistorial, 
divididos en dos solares. 

Cababelos, 20 de junio de 1974—El 
Alcalde, Augusto Balboa García. 3509 

Ayuntamiento de 
Alija del Infantado 

La Corporación Municipal en sesión 
celebrada el día 17 del actual aprobó 
ei proyecto de presupuesto extraordi
nario para las obras de pavimentación 
y aceras en la calle Real de esta villa, 
el que se anuncia al público por espa
cio de quince días al objeto de oír re
clamaciones. 

Alija del Infantado, 19 de junio de 
1974. - El Alcalde (ilegible). 3483 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Habiéndose aprobado por esta Cor
poración el Reglamento del Parque 
Infantil de Tráfico de Sabero, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para que pueda 
ser examinado y presentarse las recla
maciones que se consideren oportunas. 

Sabero, 14 de junio de 1974—El Al 
calde, Julián García. 3477 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Por el presente y a los efectos de oír 
reclamaciones se halla expuesto al pú

blico por espacio de ocho días, en esta 
Secretaría, el padrón de cuotas para la 
definitiva y última liquidación de 
abastecimiento de agua, alcantarillado 
y estación depuradora de aguas sucias 
de Otero de las Dueñas y Viñayo. 

Carrocera, 12 de junio de 1974.—El 
Alcalde, Oscar Suárez García. 3476 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
EXPEDIENTES DE CREDITO 
Saucedo, Expediente de modificación 

de créditos núm. 2.—15 días. 3451 
Cacabelos, Expediente núm. 2, de mo

dificación de . créditos con cargo al 
superávit del ejercicio anterior.— 
15 días hábiles. 3508 

San Esteban de Nogales, Expediente 
núm. 1/74, de modificación de cré
ditos en el presupuesto ordinario en 
en vigor, con cargo al superávit 
del anterior ejercicio.—15 días há
biles. 3517 

CUENTAS 
Castilfalé, Cuentas general del presu

puesto, del patrimonio, valores y de 
caudales, correspondientes al ejerci
cio de 1973.—15 días y 8 más. 3452 

Alija del Infantado, Cuentas general 
del presupuesto ordinario, caudales, 
valores independientes y auxiliares 
del presupuesto y la de administra
ción del patrimonio, correspondien
tes al ejercicio de 1973.-15 días y 
8 más. 3463 

Valdevimbre, Cuentas general del pre
supuesto, del patrimonio, de valores 
independientes y de caudales, corres
pondientes al ejercicio de 1973.— 
15 días y 8 más. 3473 

Santo venia de la Yaldoncina, Cuentas 
generales de los presupuestos extra
ordinarios para las obras de sondeo 
artesiano en Villanueva del Carnero 
y para la misma obra en Rivaseca. 
15 días y 8 más. 3475 

Fresno de la Vega, Cuentas general 
del presupuesto, la del patrimonio, 
la de caudales y la de valores inde
pendientes, correspondientes al ejer
cicio de 1973.-15 días y 8 más. 3505 

PADRONES 
Castilfalé, Padrón de los distintos arbi

trios establecidos por este Ayunta
miento para el ejercicio de 1974.— 
15 días. 3452 

Valdevimbre, Padrón del arbitrio mu
nicipal sobre urbana para 1974 y el 
padrón de los distintos arbitrios es
tablecidos por este Ayuntamiento 
para el año 1974.-15 días. 3473 

Chozas de Abajo, Padrón de arbitrios 
varios para 1974—15 días. 3474 

San Pedro Bercianos, Padrón de arbi
trios varios y los de urbana y rús
tica, correspondientes al ejercicio 
de 1974.-15 días. 3495 

Santiago Millas, Padrones de riquezas 
rústica y urbana, el de desagüe de 
canalones y el general de ganados, 
carros, perros y bicicletas, correspon
dientes al ejercicio de 1974.—15 días. 

3516 
ORDENANZAS 
Joara, Ordenanzas modificativas de las 

tarifas vigentes sobre desagüe de 
canalones y entrada de carruajes en 
edificios particulares—15 días. 3524 

Vega de Valcarce, Ordenanza del Ser
vicio Veterinario.—15 días hábiles. 

3527 

Entidades Menores 
Junto Vecinal de 
Otero de Toral 

En la Secretaría de esta Junta Veci
nal, se halla de manifiesto al público 
para oír reclamaciones por un espacio 
de quince días, padrón de prestación 
personal y transportes, aprovechamien
to de lotes o suertes en los terrenos 
patrimoniales y ordenanzas, tarifa y 
expediente de aprobación de arbitrios 
sobre servicio de agua potable a do
micilio. 

Todos aquellos que se crean con 
derecho a ello, pueden reclamar por 
escrito que dirigirán a esta Presiden
cia, en el indicado plazo. 

Otero, 18 de junio de 1974.—El Pre
sidente, Aníbal García García. 3459 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma

gistrado Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad y partido 
de León. 
Hago saber: Que en los autos segui

dos ante este Juzgado bajo el número 
330/73 de los que se hará mención, se 
dictó sentencia que contiene los si
guientes particulares: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
cinco de junio de mil novecientos se
tenta y cuatro.—Vistos por el limo, se
ñor D. Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de León y su partido, los 
precedentes autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía número 
330-73, promovidos por D. I. S. T. A. L . , 
S. A., entidad representada por el Pro
curador Sr. González Varas y defendi
da por el Letrado Sr. Zalbidea Casado, 



contra D. Felipe Gómez del Valle, ma
yor de edad, casado, industrial y veci
no de Madrid, en ¡rebeldía procesal, 
sobre reclamación de 60.966 pesetas, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por la Entidad DISTAL, 
S. A. contra D. Felipe Gómez del Va
lle, debo condenar y condeno a éste a 
que pague a la actora la cantidad de 
sesenta mil novecientas sesenta y seis 
pesetas de principal, más los intereses 
legales desde la interposición de la 
demanda y al pago de las costas del 
juicio a cuyo pago también condeno.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Saturnino Gutié
rrez Valdeón.—Rubricado. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía, expido el pre
sente que firmo en León, a siete de 
junio de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Saturnino Gutiérrez Valdeón. 
E l Secretario, Carlos García Crespo. 
3384 Núm. 1396.-264,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don Alberto Rodríguez Martínez, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan, con el número 143 de 
1973, autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de don Gonzalo Gómez Ova-
Ue, mayor de edad, casado, indus
t r ia l y vecino de Ponferrada, repre
sentado por el Procurador D. Fran
cisco González Martínez, contra don 
José Blanco Gómez, mayor de edad, 
industrial y vecino de Salamanca, 
en reclamación de cantidad, en cu
yos autos he acordado por resolución 
de esta fecha sacar a la venta en pú
blica subasta por, vez primera, tér
mino de ocho días y precio de tasa
ción, los siguientes bienes, embarga
dos como de la propiedad de dicho 
demandado para responder de las su
mas reclamadas: 

1— Un taladro de columna, con mo
tor eléctrico incorporado, de 1,5 CV 
de potencia, marca Lesto. Valorado 
en doce m i l pesetas. 

2— Una tronzadera marca Elvasa, 
con motor eléctrico incorporado de 
5 CV. de potencia. Valorada en die
ciocho m i l pesetas. 

3.—Un compresor Aireo, de 2 CV. 
Valorado en doce m i l pesetas. 

4—Un televisor, sin marca, de 19 
pulgadas con instalación de antena. 
Valorado en siete m i l pesetas. 

5.—Los derechos de traspaso del 
local donde se halla instalada la in
dustria del demandado, en la calle 
Gran Capitán, n.0 66, de Salamanca, 
del que es propietario don Florencio 
Muías, vecino de dicha ciudad. Va
lorado en cincuenta m i l pesetas. • 

E l acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día veint i t rés dé julio pró

ximo a las once horas, previniéndo
se a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta, tódo licitador 
deberá consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una c a n t i d a d 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del valor de los bienes que sirve 
de tipo para, la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
avalúo; que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero; que por 
lo que respecta a los derechos de 
traspaso, el adquirente deberá con
traer la obligación de permanecer en 
el local sin traspasarlo el plazo mí
nimo de un año y destinarlo duran
te ese tiempo al menos a negocio de 
la misma clase que venía ejercitan
do el arrendatario, quedando en sus
penso la aprobación del remate has
ta que transcurra el plazo señalado 
en la Ley para el ejercicio del dere
cho de tanteo. 

Dado en Ponferrada, a veintiuno 
de junio de m i l novecientos setenta 
y cuatro.—Alberto Rodríguez Martí
nez.—El Secretario (ilegible). 
3556 Núm. 1471.—407.00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Jesús-Damián López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número dos de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el núm. 43 de 1974, de que 
se hará mérito, sé dictó la resolución 
cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva dice literalmente como sigue: 

«En Ponferrada, a quince de junio 
de mil novecientos setenta y cuatro.— 
El Sr. D. Jesús Damián López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia número dos 
de Ponferrada y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo, seguidos entre partes de la una 
como demandante por D. Avelino Ca
sero Palacio, mayor de edad; casado, 
industrial y vecino de Ponferrada, que 
actúa en beneficio de la Comunidad 
«M. Casero», representado por el Pro
curador D. Francisco González Martí
nez, y defendido por el Letrado don 
Celso López Gavela, contra D. Jeróni
mo Fernández Jarrín, mayor de edad, 
casado y vecino de Ponferrada, hoy 
ausente y en ignorado paradero, de 
clarado en rebeldía; sobre pago de 
cantidad, y . . . 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución y en su 
consecuencia, mandar, como mando, 
seguir éste adelante, haciendo trance y 
remate en los bienes embargados como 
de la propiedad del deudor D. Jerónimo 
Fernández Jarrín, y con su producto 
entero y cumplido pago al acreedor 
D. Avelino Casero Palacio, de la canti
dad de cincuenta y tres mil diecinueve 
pesetas con sesenta céntimos, importe 

del principal que se reclama, los inte
reses legales correspondientes desde la 
fecha del protesto, gastos de éste y las 
costas causadas y que se causen, a las 
que expresamente condeno . al referido 
demandado.—Así por esta mi senten
cia, que mediante a la rebeldía del de
mandado, además de notificarse en los 
Estrados del Juzgado, se le notificará 
por edictos si el actor no solicitara su 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firma—Jesús-Damián López 
Jiménez—Rubricado. 

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a los demandados en rebeldía 
se libra el presente. 

En Ponferrada, a quince de junio de 
mil novecientos setenta y cuatro.—Je
sús-Damián López Jiménez. — El Se
cretario (ilegible). 
3444 Núm. 1426.-341,00 ptas. 

Don Jesús -Damián López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia número 
dos de los de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo núm. 75 de 1973, se
guidos en este Juzgado, de una par
te como demandante por D. Raúl Cú
belos Librán, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de Ponferrada, 
representado por el Procurador se
ñor Rodríguez González; y como de
mandado, por D. Amadeo Jiménez de 
Castro y D.a María de las Mercedes 
de Castro Fernández, mayores de 
edad, empleados, vecinos de Suiza, 
Platenstr. 134,8706 Meilen, sobre re
clamación de cantidad, por resolu
ción de esta fecha se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta 
por término de veinte días, sin su
plirse previamente, la falta de tí tu
los de propiedad, y sirviendo de tipo 
el de su tasación pericial el bien in
mueble que a continuación se des
cribe : 

"Vivienda de plata primera letra A 
situada a la izquierda del edificio 
visto desde la calle, derecha subien
do por la escalera, señalada con el 
número cinco de la casa sita en Pon-
ferrada, al sitio del Campo de la 
Cruz, en calle particular de la Ur
banización de herederos de D. Ber
nardo Pérez Campanero o Campana
rio, señalada con el número 6. D i 
cha vivienda ocupa una superficie 
útil aproximada de setenta y un me
tros dieciséis décímetros cuadrados, 
y se compone de vestíbulo de entra
da, pasillo de enlace, tres dormito
rios, estar comedor, cocina, despensa 
y cuarto de baño. Linda: frente, 
muro que la separa de la calle par
ticular, y vista desde és ta ; derecha, 
muro que la separa de vivienda de 
la misma planta del edificio señala
da con la letra B, rellano, caja de 
escalera y patio de luces; izquierda 
y fondo, muro que la separa de la 
propiedad de D.a María Artigas Mo
reno y hermanos Pérez Artigas. Tie-



ne como anejo en el sótano una car
bonera señalada con el número 3 C. 
Se le asigna una cuota en el total 
del edificio, elementos comunes y gas
tos, de ocho enteros por ciento. Ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Ponferrada, al folio 168, libro 213, 
finca n.0 24.361". Tasada pericialmen
te en quinientas treinta y dos m i l 
quinientas pesetas (532.500,00). 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de 1.a 
Instancia número dos de Ponferrada, 
sito en calle Queipo de Llano núme
ro 1-1.° el día treinta de jul io pró
ximo a las once treinta horas de su 
mañana, previniéndose a los licitado-
res: que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
avalúo de los bienes que sirve de 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admit i rán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, que el remate po
drá practicarse a calidad de cederlo 
a un tercero, y que las cargas ante
riores y precedentes al crédito del 
actor —si las hubiere— cont inuarán 
subsistentes entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subroga
do a la responsabilidad de las misr 
mas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Ponferrada, a veintiuno 
de junio de m i l novecientos setenta 
y cuatro. — J e s ú s - D a m i á n López Ji
ménez.—El Secretario (ilegible). 
3561 Núm. 1475—517,00 ptas. 

• 
* * 

E D I C T O 
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar de D. Tomás López Núñez, 
hijo de Manuel y de Francisca, natural 
de Noceda del Bierzo y vecino que 
fue de esta ciudad, donde falleció el 
día trece de febrero de mil novecientos 
setenta y tres, y se hace saber que a 
instancia de doña Francisca Carrefio 
Martínez, mayor de edad, viuda, a sus 
labores y vecina de Ponferrada, esposa 
del causante, se sigue expediente de 
declaración de herederos abintestato, 
para que se le declare a dicha solici
tante, y a los hermanos del fallecido 
llamados D. Antonio, D.a M.a del Pilar, 
D.a Josefa y D.a Manuela López Nú
ñez, y a los sobrinos María-Berta y 
Manuel López y Nogaledo, hijos legíti
mos de D. Carlos López Núñez, herma
no de doble vínculo del causante, ya 
fallecido, herederos abintestato del 
expresado D. Tomás López Núñez; 
llamándose a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado a recla
marlo dentro del término de treinta 
días, si lo estiman conveniente, bajo 
apercibimiento que de no verificado 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada, a diecinueve 

de junio de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Jesús-Damián López Jiménez. 
El Secretario (ilegible). 
3560 Núm. 1474.-209,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia' 
de Astorga 

Don José Manuel Sieira Míguez, Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber. Oue en este Juzgado, 

con el número 69 de 1974, se instruye 
expediente de dominio a instancia de 
D. Agustín Cuesta Ruiz, mayor de 
edad, soltero, industrial y vecino de 
Madrid, con domicilio en calle Hondu
ras, núm. 21, representado por el Pro
curador D. Manuel Martínez Martínez, 
al objeto de inscribir en el Registro de 
la Propiedad de este partido, las fincas 
rústicas de que es dueño en pleno do
minio y que a continuación se descri
ben: 

1 ° Un prado secano, de primera 
calidad, en término de Riofrío, muni
cipio de Quintana del Castillo, polígo
no 43, parcela 18, de 2 áreas de super
ficie, al pago de Prado Grande. Linda: 
Norte, otro del solicitante D. Agustín 
Cuesta Ruiz; Este, otro del mismo; Sur, 
Florinda Aller, y Oeste, con prado del 
propio solicitante y camino de San 
Feliz a Benavides y Palazuelo. Su 
valor 900 pesetas. 

2. ° Otro prado, abierto, secano, en 
el mismo término que el anterior, de 
primera calidad, al pago de Las Gati-
ñas, polígono 43, parcela 24, de 8 áreas 
de superficie. Linda: Norte, prado del 
solicitante D. Agustín Cuesta Ruiz; 
Este y Sur, el referido solicitante, y 
Oeste, reguero de servicio de riego. Su 
valor 1.500 pesetas. 

3. ° Otro prado, secano, de primera 
calidad, en el mismo término que los 
anteriores, al sitio de Prado Grande, 
polígono 43, parcela 6, de 5 áreas con 
10 centiáreas de superficie. Linda: Nor
te, otro del propio solicitante D. Agus
tín Cuesta Ruiz; Este, otro de Tomás 
Prieto Cabezas y otro del propio soli
citante; Sur, Avelino Prieto García, y 
Oeste, otro del citado ¡solicitante don 
Agustín Cuesta Ruiz. Valor 60.000 pe
setas. ( 

El prado descrito bajo el núm. I.0, 
pertenece al solicitante por compra a 
don Santiago Rodríguez Aller y doña 
Pilar Aller, mediante documento pri
vado. E l prado descrito bajo el núme
ro 2.°, lo adquirió el solicitante por 
compra a D. Manuel Pérez Fernández, 
también en documento privado, y el 
prado descrito bajo el número 3.°, por 
compra a D. Manuel Prieto Prieto, 
fallecido, también en documento pri-
vado.-

Y conforme tengo acordado en reso
lución de esta fecha'dictada en meri 
tado expediente, por medio del presen 
te se cita a los herederos o causaba 
bientes de D. Manuel Prieto y Prieto, 
difunto,en ignorado paradero, de quien 
procede el prado descrito bajo el nú
mero 3.° y a nombre de quien está 

catastrada; igualmente se cita a los 
herederos o causahabientes del finado 
D. Agustín Cuesta Alvarez, en ignora
do paradero, que aparte de ser uno de 
ellos el solicitante se desconoce el de 
los demás; a nombre de quien está 
catastrada la finca primeramente des
crita. 

Asimismo se cita y convoca por me
dio del presente a cuantas personas 
ignoradas y de domicilio desconocido 
puedan causar perjuicio la inscripción 
solicitada, a fin de que, tantos los ci
tados como convocados puedan com
parecer ante este J uzgado —caso de 
interesarles—, dentro de diez días con
tados desde el de la publicación del 
edicto, para alegar cuanto a su dere
cho convenga en el expediente de do
minio de referencia. 

Dado en Astorga a diecisite de junio 
de mil novecientos setenta y cuatro.— 
José Manuel Sieira Míguez.—El Secre
tario (ilegible). 
3461 Núm 1439.-517,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de L a Bañeza 

Don Antonio Reinoso y Reino, Juez 
de Primera Instancia de La Bañe
za y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

con el núm. 87 de 1974 se sigue expe
diente de dominio a instancia de don 
Isaías García Huerga, mayor de edad, 
casado, molinero y vecino de Zotes del 
Páramo, para inmatricular en el Regis
tro de la Propiedad la siguiente finca: 

Edificación destinada a molino, casa 
habitación, naves para explotación ga
nadera, con patio en el centro, que 
tiene una superficie total de 736 me
tros cuadrados, de los que hay edifica
dos 636 metros, correspondientes los 
otros 100 metros cuadrados al patio, 
sito en Zotes del Páramo, en la calle 
de Triana, que linda en su conjunto: 
Norte, Antolín Fernández, hoy Serafín 
San María; Sur, calle de Triana; Este, 
Andrés Parrado, hoy Felipe Cazón, y 
y Oeste, las eras.-

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 3.a del artículo 201 de la Ley 
Hipotecaria, por medio del presente se 
cita a D. Cipriano, D. Anastasio, don 
Emigdio, D. Gonzalo, D.a Josefa, don 
Romualdo y D.a Soledad García Huer
ga, y a los herederos de D. Romual
do García Moro, todos en ignorado 
paradero, como personas de quie
nes procede la finca o anteriores 
dueños de ella; y se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada, para 
que dentro de los diez días siguientes 
puedan todos ellos comparecer ante 
este Juzgado para alegar lo que a su 
derecho convenga, bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en L a Bañeza, a veintidós de 
junio de mil novecientos setenta y cua
tro.—Antonio Reinoso y Reino. — El 
Secretario, Manuel Javato. 
3580 Núm. 1476.-264,00 ptas. 



Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núm. 14 de Madrid 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magis
trado Juez de Primera Instancia e 
Instrucción número catorce de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo nú
mero 284-71, a instancia de Metalúrgi
ca de Santa Ana, S. A., contra don 
Gerardo Alvarez López, sobre recla
mación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por segunda 
vez y término de ocho djas, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalán
dose para la celebración de la misma 
las once horas del día 22 de julio pró
ximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en María de Molina, nú
mero 42 - 5.°, con las prevenciones si
guientes: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, que se tiene en cuenta para 
esta segunda subasta. 

Los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad equivalente al 
diez por ciento del mismo. 

Y pueden asimismo participar en 
ella en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Haciéndose constar que la pala car
gadora que se subasta se encuentra 
depositada en poder de D. José Manuel 
González Ovejero, con domicilio en 
León, Avenida Padre Isla, núm. 45. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una pala cargadora «Hanomang», 

modelo K. 11.-L. M. (sobre orugas), 
número 455.503 del de la máquina, 
número de motor 1.431.529, en buen 
estado de conservación y perfecto fun
cionamiento, color: el mismo que utili
za la Casa en esta clase de maquina
ria. Sale a subasta una vez rebajado 
el 25 por 100, en 525.000 pesetas. 

Dado en Madrid a diez de junio de 
mil novecientos setenta y cuatro.—Mi
guel Alvarez Tejedor.—El Secretario 
(ilegible). 
3466 Núm. 1437. - 297,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Gonzalo Gutiérrez Zotes, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz
gado Municipal número uno de los 
de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que luego se hará mé
rito entre las partes que se dirán, reca
yó la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

«Sentencia: En la ciudad de León, 
a cinco de junio de mil novecientos 
setenta y cuatro.—Vistos por el señor 
D.Fernando Berrueta y Garraffa, Juez 
Municipal número uno de la misma 
los presentes autos de juicio verbal 
civil núm. 145 de 1974, promovidos 

por D. Samuel Diéguez Pérez, mayor 
de edad, casado, industrial y de esta 
vecindad. Avenida de la Facultad, nú
mero 5, representado por el Procurador 
D. Serafín Ferrero Aparicio, y dirigido 
por el Letrado D. Carlos Rojas Gutié
rrez, contra D. Julián Rodríguez Navas, 
mayor de edad, industrial y vecino de 
Tordesillas, sobre reclamación de diez 
mil pesetas, y . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Samuel Diéguez 
Pérez, contra D. Julián Rodríguez Na
vas, debo condenar y condeno al de
mandado a que tan pronto esta sen
tencia sea firme pague al actor la can
tidad de diez mil pesetas, si bien no 
las hará efectivas por haberlo realiza
do con anterioridad, imponiéndole las 
costas procesales—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del de
mandado deberá de publicarse en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de no 
optar el actor por la notificación perso 
nal, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fernando Berrueta.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi 
cación en legal forma al demandado 
rebelde, expido y firmo el presente en 
León, a siete de junio de mil novecien 
tos setenta y cuatro.—(Firma ilegible). 
3420 Núm. 1414.-275,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
esta capital de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseñarán, 
ha recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia.—En León, a cuatro de 
junio de mil novecientos setenta y 
cuatro.—El Sr. D. Siró Fernández Ro
bles, Juez Municipal del Juzgado nú
mero dos de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de 
cognición núm. 97 de 1974, seguidos 
en este Juzgado a instancia de don 
Daniel Velasco Velasco, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
León, representado por el Procurador 
D. Serafín Ferrero Aparicio, y defendi
do por el Letrado D. Juan Manuel Re
vuelta de Fuentes, contra D. Agustín 
de Celís IRodríguez, propietario de la 
Entidad Mercantil Cantera las Baleas, 
con domicilio en Pola de Gordón, so
bre reclamación de veintidós mil dos
cientas sesenta y cuatro pesetas, y . . . 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por D. Daniel 
Velasco Velasco, contra D. Agustín de 
Celís Rodríguez^propietario de la En 
tidad Mercantil Cantera las Baleas, en 
reclamación de veintidós mil doscien 
tas sesenta y cuatro pésete^ e intereses 
legales, debo condenar y condeno al 
referido demandado a que tan pronto 
fuere firme esta sentencia abone al 
actor la indicada suma y sus intereses 

legales desde la fecha de interposición 
de la demanda hasta la del total pago, 
imponiéndole al demandado las costas 
del presente procedimiento—Y por la 
rebeldía del demandado, notifíquesele 
la presente resolución en la forma pre
venida en los artículos 282 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, caso de 
que por el actor no se interese la noti
ficación personal. —Así por esta mi 
sentencia, juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Siró F e r n á n d e z -
Rubricado. 

Y para su notificación al demanda
do rebelde D. Agustín de Celis Rodrí
guez, y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presente 
edicto en León, a once de junio de mil 
novecientos setenta y cuatro. — Siró 
Fernández Robles.—El Secretario (ile
gible). 
3421 Núm. 1415—341,00 ptas. 

Francisco Miguel García Zurdo, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de ju i 

cio de faltas número 143-74, seguidos 
en este Juzgado por imprudencia con 
daños en accidente de circulación, 
recayó la siguiente 

TASACION DE COSTAS 
Dct.0 1.035-59 de Tasas Judiciales 

Registro D. C. 11.a de Tasas Ju
diciales Registro 20 

Tramitación art. 28. T.;i 1.a 100 
Diligencias Preliminares artícu

lo 28 T.a 1.a ... 15 
Derechos dobles 115 
Despachos expedidos y cumpli

mentados 75 
Ejecución art. 29 T.a 1.a 30 
Pólizas Mutualidad Judicial ... 120 
Reintegro juicio y posteriores 

calculados 90 
Multa impuesta a José Camps. 600 
D. C. 4.a de las Tasas. Locomo

ción y Dieta Sr. Agente ... 150 
Indemnización a Bernardo Je

sús Fernández Diez ... ... ... 1.042 

Total s. e. u o 2.357 
Importa en total la cantidad de 

dos m i l trescientas cincuenta y siete 
pesetas. 

Corresponde- abonar dicho total a 
José Camps, cuyo domicilio se des
conoce. 

Y para que conste y dar vista por 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por tres días al condenado menciona
do José Camps, por si en dicho plazo 
puede impugnar alguna o algunas de 
las cantidades que se consignan en 
la misma, expido y firmo el presente 
en León, a diecinueve de junio de 
m i l novecientos setenta y cuatro.—• 
Francisco Miguel García Zurdo. 
3503 Núm. 1451 —253,00 ptas. 
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Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Manuel Barrio Alvarez, Juez 
Municipal sustituto de Ponferrada. 
Hago público: Que en ejecución de 

la sentencia dictada en los autos de 
proceso civil de cognición seguido en 
este Juzgado con el núm. 176/73, a ins
tancia de D. Angel Arias López, mayor 
de edad, casado, industrial de esta 
vecindad, representado por el Procura
dor D. Francisco González Martínez, 
contra D. Hermindo Fernández López, 
también mayor de edad, casado, alba-
ñil, de la misma vecindad; sobre recla
mación de cantidad, he acordado sa
car a primera subasta, por término de 
ocho días, y tipo de tasación que se 
dirá, el siguiente bien ertibargado al 
demandado anteriormente expresado: 

Un automóvil marca «Renault>, tipo 
4-L, matrícula LE-52.812. Valorado en 
treinta y cinco mil pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 
veintidós de julio próximo, a las once 
y treinta horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a No se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del avalúo. 

2. a Los que deseen tomar parte en 
la licitación habrán de consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto, el diez por ciento del importe 
de la tasación. 

3. a E l remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veinticuatro 
de junio de mil novecientos setenta y 
cuatro. — Manuel Barrio.—El Secretario, 
Lucas Alvarez. 
3557 Núm. 1472.—231,00 ptas. 

Don Manuel Barrio Alvarez, Juez Mu
nicipal sustituto de Ponferrada. 
Hago público: Que en ejecución de la 

sentencia firme recaída en los autos de 
proceso civil de cognición seguido en 
este Juzgado con el número 135/73 a 
instancia de D. Luis Castro Juárez, ma
yor de edad, casado, industrial y veci
no de esta ciudad, representado por el 
Procurador D. Francisco González Mar
tínez, contra D. Jerónimo Fernández 
Jarrín, también mayor de edad, casado, 
de la misma vecindad; sobre reclama
ción de cantidad, he acordado sacar a 
tercera subasta, por término de ocho 
días, sin sujeción a tipo, los bienes 
muebles siguientes embargados al de
mandado expresado: 

1.—Cuatro mesas de futbolín recrea
tivos, de la casa «L. Delgado, de La 
Coruña», marca registrada número 
389277, números de los mismos 883, 
885, 887 y 889, respectivamente. Valo
radas en doce mil pesetas. 

2—Una mesa de billar tapizada en 
verde, de madera, sin marca. Valorada 
en diez mil pesetas. 

^ 3.—Una mesa de pin-pong, de ma
dera, sin marca. Valorada en tres mil 
pesetas. 

4.—Cuatro máquinas marca «Mare-

sa», eléctricas, para juegos recreativos, 
con pulsadores a los lados pin-bal. 
Valoradas en cuarenta mil pesetas. 

5. —Tres máquinas eléctricas para 
juegos recreativos marca «Flipper», de 
la casa «Car» de Barcelona. Valoradas 
en veintiuna mil pesetas. 

6. —Una máquina eléctrica de juego 
recreativo marca «Jimaci>.—Valorada 
en siete mil pesetas. 

7. —Una máquina para juego recrea
tivo marca «Inder», de Madrid. Valora
da en diez mil pesetas. 

8. — Una máquina eléctrica para 
cuenta vueltas, de la casa «Ibérica de 
Automáticos, S. A.». Valorada en tres 
mil pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 
veintidós de julio próximo, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

1. a—Si hubiere postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
se aprobará el remate. 

2. a—El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veinticuatro 
de junio de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Manuel Barrio Alvarez — El 
Secretario, Lucas Alvarez. 
3558 Núm. 1473.-352,00 ptas. 

Cédula de notificación 
En los autos de juicio ordinario de

clarativo de menor cuantía núm. 47/74, 
promovidos por D. Jesús y D. José Luis 
García Sandoval, vecinos de Mansilla 
de las Muías, representados por el Pro
curador Sr. Muñiz Sánchez, contra los 
herederos de D. Pedro Callejo García, 
sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado la siguiente sentencia: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a cuatro de junio de mil novecientos 
setenta y cuatro.—Vistos por el Ilustrí-
simo Sr. D. Saturnino Gutiérrez Val-
deón, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número uno de León y su parti
do, los anteriores autos de juicio de 
menor cuantía núm. 47/74, promovidos 
por D. Jesús y D. José Luis García San
doval, vecinos de Mansilla de las Mu-
las, representados por el Procurador 
Sr. Muñiz Sánchez, y defendidos por el 
Letrado D. José María Muñiz Sánchez, 
contra los herederos de D. Pedro Calle
jo García, en rebeldía procesal, sobre 
reclamación de cantidad, y . . . 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda formulada por D. Jesús y 
D.José-Luis García Sandoval,contra los 
herederos de D. Pedro Callejo García, 
debo condenar y condeno a éstos a 
que abonen a los actores la cantidad 
de setenta y cuatro mil doscientas no
venta pesetas de principal, imponién
doles el pago también de las costas 
procesales.—Así por esta mi sentencia 
que se notificará en la forma preveni
da por el artículo 769 de la Ley Ritua-
ria Civil, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: Saturnino Gutiérrez Valdeón. 
Rubricado». 

Y para que sirva de notificación a 
expresados demandados, extiendo la 
presente en León, a quince de junio 
de mil novecientos setenta y cuatro.— 
El Secretario, Carlos García Crespo. 
3435 Núm. 1424 - 253,00 ptas. 

Cédulas de citación 
Por la presente, y en v i r tud de lo 

acordado por el Sr. Juez Municipal 
de esta ciudad, en juicio de faltas 
n.0 260/74, sobre lesiones y maltratos 
de palabra a las hermanas Elena-An
tonia y Concepción-Carmen Neira Ló
pez, contra Santiago Frontaura Fer
nández, Dionisio Frontaura Fernán
dez, y Emilio Pita Girón, vecinos de 
esta ciudad, se cita a los mismos, hoy 
en ignorado paradero, para que el 
día diecinueve de julio a las diez y 
quince horas, con las pruebas de que 
intenten valerse, comparezcan en, la 
Audiencia de este Juzgado sito en 
c/. Queipo de Llano, núm. 3, para ce
lebración del juicio, apercibiéndoles 
que en otro caso les parará el perjui
cio legal. 

Ponferrada, 14 de junio de 1974.— 
E l Secretario (ilegible). 3507 

• 
* * 

Por la presente, y en virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez Municipal de 
esta ciudad, en juicio de faltas número 
299/74, sobre maltratos a Josefa Prada 
Blanco, y otros extremos; contra Ma
nuel Várela Fernández, que estuvo 
domiciliado en Otero, de este munici
pio, se cita al mismo, hoy en ignorado 
paradero, para que el día veintisiete de 
julio próximo, a las diez horas, con las 
pruebas de que intente valerse, com
parezca en la Audiencia de este Juz
gado sito en calle Queipo de Llano, 
núm. 3, para celebración del juicio, 
apercibiéndole que en otro caso le 
parará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 25 de junio de 1974.— 
El Secretario (ilegible). 357¿ 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Juan Francisco^García Sánchez. 
Magistrado de Trabajo de la número 
dos de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.034/74, 

seguidos a instancia de Julián Caama-
ño Sendón, contra Rafael Alba Gonzá
lez y otros, sobre revisión incapacidad 
silicosis. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura, el día diez de julio, 
a las diez quince de su mañana. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Rafael Alba González, ac
tualmente en paradero ignorado, expi
do la presente en León, a veintidós de 
junio de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Juan Francisco García Sán
chez.—Luis Pérez Corral.—Rubricados. 

3544 
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